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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. f:~ Q Q Q 6 7 .., 
= 

1 6 ABR. 2002 
En rnérito de io el{puesto, eSf-P despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PPJJ,..1ERO.- Otoígar ü la empresa EXPRESO LIBERTADOR LTDA 
la rnrrespondlente Habilitación para operar como ernpresa de 

transporte púb!íco terrestre ªutomotor en 1~ modalidad de Pasajeros! con las siguientes 
Caf'áCtéfÍStiCáS: 

RAZON SOCIAL: EXPRESO LiBERTADOR UMIT ADA. 

N!T: áú0.ú33244-4 

DO!\tiiC!UO PR.lNCIP.l\L: Puerto Guzmén (P), Cai!e del Comf:rcio 

RADIO DE ACCION Nacional 

CLASE DE VEHÍCULOS y Lo'a que se fijen en los actos administrativos de autorización de 
N!VELÉS DE SERVICIO : Rutas y tapaéidad transportadora. 

VIGENCIA: Indefinida mientras subsistan · las condiciones 
Exigidas y acréditedas para su otorgamiento (02-09-2012) 

CONSTITUCIÓN: Esuitura Pública No.683 de! 02~09=87, Notaria Única de Mocoa. 

REGISTRO MERCANTiL: Cámara de Comercio del Putumayo, Matrícula No. 001832-03. 

CAPITAL SOCIAL: $ 80.000.036.iJO 

PATRIMONIO LIQUIDO; $131,809.716.00 

ARTICULO SEGUNDO,- La citadª empresa deberá cumplir con las obligaciones seña!¡;¡das en 
La legislación de transporte y tránsito_, en especial las presnitas en las 

b.,;.c..c· 1 n5 u,.¡e i• r;o~ v 1~,:; d.o i ººti v 1u-"' rl&:.cre .. tu-r.· 171 v 176 rl""l ,001 .. e"'p"'ct,=,,,,,.T, ... ntr. o' !¡:¡c. !~;~~ .L'!.t' · JJi.J l :...~U !l:.J _J~!.L" 1 1 ,:, u~· · ,.::, .!..:/ .!. L ~I u!l:.J ¿_ 1 .,:, '-' L 'lur_ ~- ,_,_ 'U',.::!' 

norrnºs que !as sustituyan o mc,difiquen /m caso ccmtrario, se hará acreedora a las 
sanclonés lega!és. 

AR l l\.,ULU I t:KCERu. La empresa EX.PRESO UBERTADOR L TDA. debe prestar el servicio de 
Conformldád a los permisos expedidos y en lás rutas y horarios 

ªutori2ados1 con !ª c!as~ d~ vehículos y capacidad transportadora autorizados a !a misma por 
ei r-fü1isterio de Transporte. 

ARTICULO CU/~RTO,c Lªs Autoridades de Tránsito y Transporte serán las encargada$ de velar 
Por el estricto cumplimi,ento de ia presente resolución. 

ARTICULO QUINTO.- Inf,,rmar ai Representante Legal de la empresa EXPRESO 
i.JBERTA.DOR LTD.A.. 1 que conb·a el presente acto adrninistrativo 1 

proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición ante este despacho y io el de 
ap~l~cl6n ant~ el despacho del ~fíor Director General de Transporte y Tránsito Automotor 
de! Ministerio de Transporte; dentro de los cinco (5) días hábíles siguientes a su notifü:aciqn y 
previo cumpiimiento de los requisitos que prevé el articulo 52 dei C.C.fl... 
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NOTIFIQUESE Y Cut.,1PLASE, 

1 6 ABR. 2uu, 

Director Territorial Narlño y Putumayo 

DRD/L~1 
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NOTIFICACIÓN PERSO1·iAL 

En San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de julio de 2002, notifiqué 
personalmente al seiior HERLINDO GERARDO MORA 'fELA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.297.249, en su calidad de Representante Legal de la 
empresa EXPRESO LIBERTADOR., el contenido de la Resolución No. 00067 del 
16 de abril de 2002, "Por la cual se otorga Habilitación a la empresa EXPRESO 
LIBERTADOR L'IDA., para operar como empresa de Transporte Público Te1Testre 
Automotor de Pasajeros por caffetera." 

A] notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, proceden por la vía gubernativa, los Recursos de Reposición, · 
ante este Despacho y el de Apelación ante el Despacho del Sef1or Director General de 
Transporte y Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 52 del C.C.A. 

EL NOTIFICADO 

OMORAYELA 
se LIBERTADOR Profesion l Universitario 

Ministerio "'de Transporte 
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